
 

 

Intersessional meeting for dialogue and cooperation on Human Rights and the 
2030 Agenda for Sustainable Development 

 
Session 2: Reflections and conversation on human rights and accelerated action 

and transformative pathways: realizing the decade of action and delivery for 
sustainable development 

 
Intervención de Colombia 

 
Ginebra, 3 de diciembre de 2019 

 

 
Gracias señor Presidente, 
  
Agradecemos la convocatoria a este diálogo, así como las intervenciones de los 
panelistas. 
  
Colombia está convencida de que existe una vinculación clara entre estas dos 
agendas. Consideramos de la mayor utilidad para los Estados y para el Sistema 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas encontrar los principales puntos de 
relacionamiento. 
  
Para Colombia, la Agenda 2030 es un programa universal que establece una 
visión de desarrollo transformadora que conlleva a la sostenibilidad en sus tres 
dimensiones: económica, social y ambiental. La Agenda ofrece una visión de un 
mundo más justo, en el cual nadie es dejado atrás, poniendo la dignidad y la 
igualdad de las personas en el centro de las acciones. Por esto, consideramos 
que los derechos económicos, sociales y culturales, reconocidos por todos, y la 
erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, como objetivo de 
política pública, son los aspectos más relevantes donde las dos agendas se 
entrelazan. 
  
Adicionalmente, algunos principios también son comunes: la no discriminación, la 
universalidad y la interdependencia. Colombia ejecuta sus obligaciones frente a 
los dos procesos, entendiendo que su aplicación debe responder a una visión 
global, justa y equitativa. 
 
Así pues, estamos convencidos que alcanzar los ODS requiere una mirada de 
protección y garantía de los derechos humanos, y por esto, Colombia ha 
desarrollado diferentes instrumentos de política pública, como fue la adopción en 
marzo de 2018 de la Estrategia para Implementar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (CONPES 3918), con metas e indicadores nacionales cuantificables. 
  



 

 

Así mismo, se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por 
Colombia. Pacto por la Equidad, en el cual la Agenda 2030 actúa como un eje 
articulador. El Plan Nacional plantea un Pacto transversal llamado ‘Pacto por la 
Sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo’, el cual busca 
consolidar acciones que permitan un equilibrio entre la conservación y la 
producción. 
  
Reiteramos entonces nuestro compromiso para implementar, hasta el año 2030, 
la Agenda y sus ODS, en plena garantía y respeto de los derechos humanos, para 
alcanzar un país más equitativo y próspero. 
  
Gracias señor Presidente, 

  


